
 

 

C/. Las Macetas, s/n  Los Majuelos 
Pabellón Insular Santiago Martín  
38108 La Laguna 
Tfno.: 922 23 91 88 
www.tenerife.es 

Área de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Seguridad 
Servicio Administrativo de Gestión Económica de Medio Ambiente 

Acta de la Mesa de Contratación 
 

SESIÓN 

OBJETO Apertura de sobres nº 1 (Documentación General) y nº 2 (proposición) 

FECHA Miércoles, 23 de mayo de 2018 

LUGAR Santa Cruz de Tenerife (Palacio Insular, Sala González Suárez) 

HORA 11:30 

COMPOSICIÓN DE LA MESA 

PRESIDENTE CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ-FIGUEROA GORRÍN, Jefe de la Unidad 
Funcional de Contratación del Servicio Administrativo de Gestión Económica de 
Medio Ambiente, en sustitución del Sr. Consejero Insular de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Seguridad. 

VOCAL Mª CONSUELO FRANCOS DEL CASTILLO, en sustitución de la Titular de la 
Dirección de la Asesoría Jurídica. 

VOCAL Mª NOEMÍ MARTÍN GONZÁLEZ, en sustitución del Interventor General. 

VOCAL BUENAVENTURA MACHADO ÁLVAREZ, Jefe del Servicio de Gestión Forestal. 

SECRETARIO HORACIO VELÁZQUEZ DORTA, Técnico de Administración General 
perteneciente a la Unidad Funcional de Contratación del Servicio Administrativo 
de Gestión Económica de Medio  Ambiente. 

DATOS DEL CONTRATO 

CONTRATO Servicio 

OBJETO SERVICIO DE FLETAMIENTO DE 2 HELICÓPTEROS Y PERSONAL 
TÉCNICO DE APOYO PARA LA LUCHA CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES, AÑOS 2018 – 2021. 

SERVICIO Servicio Técnico de Gestión Forestal 

ADJUDICACIÓN Procedimiento abierto, tramitación ordinaria 

PUBLICACIÓN DOUE de 4 de abril de 2018. 
 

EMPRESAS PRESENTADAS A LA LICITACIÓN  

HTA HELICÓPTEROS OPERACIONES ACTIVIDADES Y SERVICIO AEREO LDA 

HABOCK AVIATION, S.L. 

FAASA AVIACIÓN, S.A.  
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APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL (SOBRE Nº 1): 

La Mesa de Contratación procede a la apertura del sobre número 1, comprobando que la documentación 
presentada por las empresas HTA HELICÓPTEROS OPERACIONES ACTIVIDADES Y SERVICIO 
AEREO LDA, HABOCK AVIATION, S.L. y FAASA AVIACIÓN, S.A., se ajusta a los requisitos exigidos en 
cláusula 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP). 

APERTURA DE LA PROPOSICIÓN (SOBRE Nº 2): 

A continuación, la Mesa de Contratación procede, en acto público, a la apertura de los sobres nº 2 que 
contienen la documentación necesaria para la valoración de los criterios de adjudicación de valoración 
objetiva establecidos en la cláusula 4 del PCAP. 

Se comprueba que los sobres contienen la documentación solicitada en la cláusula 7 del PCAP, 
presentándose por cada una de las empresas las siguientes ofertas: 

Criterio 1.1 "Mejoras de la prestación del servicio" 

 HTA 
HELICÓPTEROS, 
LDA. 

HABOOCK 
AVIATION S.L. 

FAASA 
AVIACIÓN S.A. 

1.1.1- AUMENTO DEL PERIODO 
ANUAL DE SERVICIO (por 
anualidad y helicóptero) 

10 32.5 25 

1.1.2- OFERTA TRIPULACIÓN DE 
RESERVA REFUERZO GRANDES 
INCENDIOS 

SI SI SI 

1.1.3- AUMENTO DEL NÚMERO DE 
HORAS DE VUELO. (por anualidad 
y helicóptero) 

10 153 150 

 

Criterio 1.2 "Mejoras en las prestaciones de altura de las aeronaves" 

 HTA 
HELICÓPTEROS, 
LDA. 

HABOOCK 
AVIATION S.L. 

FAASA 
AVIACIÓN S.A. 

Altura máxima del estacionario con 
efecto suelo en ISA + 20, con el 
peso máximo al despegue: 

AERONAVE 1 

3.292 metros > 3.000 metros Mínimo de 3.000 
metros 

(> 3.000m) 

Altura máxima del estacionario con 
efecto suelo en ISA + 20, con el 
peso máximo al despegue: 

AERONAVE 2 

3.292 metros > 3.000 metros Mínimo de 3.000 
metros 

(> 3.000m) 
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Criterio 1.3. "Mejoras en las características de helibalde" 

 HTA 
HELICÓPTEROS, 
LDA. 

HABOOCK 
AVIATION S.L. 

FAASA 
AVIACIÓN S.A. 

Prestaciones de toma de agua con 
bomba 

0 4 0 

Capacidad de carga de los 
helibaldes 

1.230 litros 1.000 litros 1.000 litros 

 

Criterio 1.4. "Mejoras en el seguimiento de flotas" 

 HTA 
HELICÓPTEROS, 
LDA. 

HABOOCK 
AVIATION S.L. 

FAASA 
AVIACIÓN S.A. 

Georeferenciación de las descargas 
de agua 

NO SI SI 

Estatus operacional NO SI NO 

 

Criterio 1.5. "Mejoras en el sistema de captación, grabación y transmisión-recepción de imágenes 
aéreas" 

 HTA 
HELICÓPTEROS, 
LDA. 

HABOOCK 
AVIATION S.L. 

FAASA 
AVIACIÓN S.A. 

Nº de aeronaves ofertadas con el 
sistema 

2 2 0 

 

Criterio 1.6. "Experiencia de las tripulaciones y técnicos de apoyo" 

 HTA 
HELICÓPTEROS, 
LDA. 

HABOOCK 
AVIATION S.L. 

FAASA 
AVIACIÓN S.A. 

Nº de horas de vuelo de los pilotos >2.000 horas 

>2.000 horas 

>2.000 horas 

>2.000 horas 

>2.000 horas  

1.538 horas 

Experiencia de los técnicos 

 

> 5 campañas 

> 5 campañas 

> 5 campañas 

> 5 campañas 

> 5 campañas 

2 campañas 

 
Al acto público de apertura del sobre nº 2 asisten los representantes de  HABOCK AVIATION, S.L. y 
FAASA AVIACIÓN, S.A.  
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ACUERDO DE LA MESA 

A la vista de lo expuesto, la Mesa de Contratación acuerda: 

Solicitar al Servicio Técnico promotor del expediente la emisión del correspondiente informe técnico de 
valoración de la documentación contenida en el sobre nº 2 de acuerdo con los criterios recogidos en la 
cláusula 4 del PCAP. 

 

(Documento firmado electrónicamente)  
Carlos Andrés Rodríguez-Figueroa Gorrín 
Mª Consuelo Francos del Castillo 
Mª Noemí Martín González 
Buenaventura Machado Álvarez 
Horacio Velázquez Dorta 
 

 


